MINISTERIO DE AGRICULTURA,
GANADERIA Y ALIMENTACION
Acuérdase establ los requisitos para la importacién, transporte, mane- -
jo dentro del pais y establecimiento de experimentos de campe con> >
genéti te modificados —OGM— para uso agricols - <

H N/E) =
. /BC\ ! Q/ ACUERDO MINISTERIAL NUMERO 393-98

Edificio Monja Blanca: Guatemala, 20 de agosto de 1998.

ElemtrodeA ltura, Ganad :ayAlim tacié
CONSIDERANDO

Que es resp bilidad det Estado proteger la diversidad de los recursos genéticos que posee | el

pais y corresponde al Ministerio de Agricultura, Ganaderia b Ahmentacxén establecer normas y

regulaciones para la importacién, manejo y experi con genéti
meodificados, que aseguren un estricto control hasta demostrar que su empleo y liberacion, en ¢l
medio agricola, no tendran ningin efecto negativo en e medio ambiente.

CONSIDERANDO?
Que cl avance en fa ciencia ¥yt logi By d de la aplicacién de la i ieria ética a
las plantas, ha producido or modificados, la introduccion pamutxhzarse
enla agncultura constituye un alto nesgo parala b\odlversldad del pais.
_CONSIDERANDO:
Que 2 la fecha . no se blecidod Jos requisi que normen y regulen la
importancia y el blecimi de prucbas experi les de campo con organismos
genéticamente modificados. !
POR TANTO:
Con fund; en los iculos 3°. literal b), 24 y 25, fiterales a)'y ¢), del Acuerdo
Gubernativo 278-98 de fecha 20 de mayo de 1998, Regl Orgénico Interno del Ministeri

de Agricuitura, Ganaderia y Alimentacién,

ACUERDA:

" ARTICULO lo. Del Objeto. Ei presente Acuerdo tiene por objeto establecer los requisitos

para la importacién, transporte, manéjo dentro del pais, y blecimi de experi de
campo con orgamsmos genéticamente modxﬁcadog -OGM- para uso agricola.

ARTICULO 2. De la plicacién. Los requisitd blecidos son de observnncla gcneml enfa’
Repiiblica de G la, aplicable a las persopas individuales y/o juridi en
efectuar pruebas experi les con i |genéti modificados.

ARTICULO 3o. Definiciones. para efectos del fresente acuerdo se entenderd por:

- GENE CHECK: Método para 1a fliseminacién del gen o genes del -OGM- y la
fgrma en que se pudiese alterar ¢} medio ambientg.

- lNGENIERIA GENETICA: Conjunto de técnicas de manipulacién de 4cido
desoxirrit leico y 4cido rib 1 bi “in vitro” o bajo condiciones de

laboratorio.

- MAGA: Miiisterio de Agricultura, Ganaderip y Alimentacién.

- ORGANISMO: Cualquier forma de vida del reing animal o vegetal.

- ORGANISMO RECEPTOR: Un ‘que recibe ial genético de un

donador.

- ORGANISMO TRANSGENICO O GENE’I’ICAM‘ENTE MODIFICADO: Es aquel con
idad de ir a otro i lécula o gene bi io, y que su

ha sido modificado mediante la mtmgrcslén de un gene de otra especte através de la ingenieria

genética. -OGM-

- VECTOR O AGENTE VEC!‘OR. Oxgmismo, material uv objeto para transferir material
genético del organi al i P

ARTICULO 40.De Ia Importacitn.
Para la‘obtencién de permiso de importacion de ~OGM-, se requiere:

a). DebertlleulrsemsolxcmldmelMAﬁAymdechndosmde su ingreso al pais.
Ademlsulmgmurlo-lpuk debericmphr conelproeed:mwmombleudoenla
xmpomcwndesmllsl’mlomdel deberd los siguis

Certificado de origen.

Certificado fitosanitario intemacional del pais de origen.

Etiqueta de. ldenuﬁcacnén del material.

Listado de medid: ionales de bi idad para los
transgénicos.

Constancia de 1a licencia o el registro del producto en el pais de origen.
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b.)  Los OGM debera cumplir con los requisitos  fit de importacién establecidos
por la Ley de Sanidad Vegetal y Animal sobre asp ios, segiin el prod
agricola de interés. )

c.) El permiso emitido tiene validez U para imp i6én y/o 1P con
objetivos de investigacién, no asi para sh comercializacién en el territorio nacional, por lo
cual todas las pruebas de campo y P que se realicen de ~OGM-, deberan de ser
autorizados por el Area Fitozoogenéti¢a de Ja Unidad de Normas y Regufaciones del
MAGA.
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4) Los es y cualqui otr? material que pafie al p
importado o portado, deberd de tal forma que se prevenga la diteminacién
y establecimiento del mismo, fuera de los usos para el cual fue solicitado.

ARTICULO So. De la aprobacién de ensayos y pruebas de investigacién.,

Las personas individuales yfo juridicas inferesadas en efectuar pruebas o ensayos de
investigacion con -OGM- deb licitar al |Area, Fi genética de la Unidad de Normas y
Regulaciones del! MAGA, la autorizacidn parj efectuar ensayos y pruebas con ~-OGM- en cl
formulario cor di Y proporci la i informacién:

a.) Datos de identificacién personal, nimero de colegiado acuvo y curriculum del profesional

responsable del ensayo. El profesional deberd d ion  y/o experiencia en
materia relacionada con la i ieria genética, bi logia, biotogi: lecular, entre otras.
b.) Datos de identificacid | de otras p t das en las pruebas de campo y

que tengan capacidad de decmén sobre estas

c) Nombres cientificos, nombres comunes y todas las designaciones para identificar el o los
agentes leados en la ion decada -OGM-.

o

d.) Datos de identificacion de las p que hayan d

proporcionado el organismo.

¢.) Descripcidn de los empaques © envases a uﬁhzar enel transpoﬂe del organismo que asegure
su manejo

f.) Reportar la idad del productoa utilizar, calendario propuesto de porte y fecha de
importacion. ) ..

g.) Descripcitn del ial biol6gi mplo medio de cultivo), que acompafie al producto
modificado genéti durante su P asi como una descripcién detallada del
método que se empleara para su destruccién.

h.) Procedimit y medidas de bi
s

d que deben ser utilizadas para prevenir el escape y
ion del i ¢ .

povileddir los objetivos y los propésitos de la introduccién y porte del -OGM-.



j-) Adjuntar i i6n sobre la biologi: ductiva muitip del ial antes de 1a
modificacién genética, la cual contenga cusndo s m de orynmnos de ongm vegetal ciclo
de vida con énfasis especial en P hébitat, esp y
distribucién de éstas, i y fr de con jembros de la especie
y,cuandosemdemgamosdeongu microbiano: ciclo de vida caracteristicas de

icidad, b ipcid deelapasdedwmollo(mwﬂo,uposdzméc\do,
penetxacnén entre otms), inacié ién con otros

k) Descripcién  det ismo donad hi p yveaor aslcomoelpa!sy
Jocalidad donde ¢l prod A5 TR liado o p

1) Proveer inft ion detallada de la biologid molecular del sistema donador-receptor-vector
que laob i6n del prod modifi

m.) Presentar una declaracion técnica donde se | constar, el impacto potencial en ¢l medio
agricola, que se pueda derivar del empleo deijproducto transgénico.

ARTICULO 6o. De la responsabilidad de Jas p individ: ylo que
efectiien prucbas de investigacién con OGM. X
individuales y/o juridicas i dis en realizar ensayos o prucbas de i igacié

-OGM- deberdn p un p lo para Ia duccién y manejo de pruebas de
mvesngac:én, aprobado por el lnsntuto de Ciencia y Tecnologia Agricola -ICTA- y el Area
Fitozoogenética de la Unidad de Normas y Regulaciones del MAGA, bajo los siguientes
lincamientos:

a) Indicar detall da el diseiio experi | prop para la i igacién y sistema
de produccién.

b) Volumen total del -OGM- que se utilizard para cada ensayo, y en caso que se establezcan
mis de-uno. Elaborar un en ¢l que se indiquen las prd gronémicas y/o
ensayos propuestos.

L3} Adjuntar un plano del sitio del ensaYo indicando localizacién g fi y la
localizacién exacta donde se gen los i
modificado, considerando lo siguiente:

1. Si varios -OGM- son evaluados en dif srentes sitios, indicar cusles seran probados pala
cada sitio.

2. Al efectuar varios ensayos en un mismo lugar, se deber indicar la ubicacién de cada
ensayo, dimensiones de la parcela neta.

3. Detallar los usos que han tenido o tienen los terrenos cercanos al lugar donde se
establecerdn los ensayos. .

4. Cuando se trate de -OGM- de origen vegetal, es necesario’ adjuntar un listado y
descripcién de las especies tanto silvestres como culuvadas fitogeneticamente

relacionados a la planta modificada genéti que p ser recep de polen
transgénico.

d.) Las p i d: an un d de promiso en el que se

responsabilicen del manejo o destrucclén del pmducto en forma tal que evite su escape al

medio ambi Una vez concluyan los ; con la ap i6n y supervisién del Area

Fitozoogenética y el ICTA, se elaboraré una declaratoria que de fe del hecho.

¢) A las personas individuales y/o juridicas qye s¢ les autorice realizar pruebas con -OGM-,
deberan enviar a el Area Fitozoogenética de(la Unidad de Normas y Regulaciones, reportes
periddicos y el reporte final, en un plazo nomayor de 15 dias habiles de concluido el ciclo
agricola, bajo el esquema de un articulo cientifico sobre las caracteristicas del comportamiento
det producto genéticamente modificado. : .

5) Debera permitir a las autoridades del GA, a quienes éste Ministerio- delegue la
bilidad, el inspecci los y manejo que se efectlic con productos -OGM-
en cualquier momento.

g) En la conduccién y manejo de -OGM- se del contar con ¢k monitoreo o scguimiento de una
institucién dé investigacién privada 6 publical que cuente con la autorizacién del MAGA para
1al efecto. .

ARTICULO 70. De las responsabilidades He la empress Comercial que dsarmll- °
proporciona ¢l producto.

1. La empresa comercial que importe la semilia para la experimentacién se responsabilizaré de
evitar cualquier desviacién de scmilla genéticamente modificada fuera de la superﬁcle
autorizada; ademds de asumir toda responsabilidad financiera y legal del i al
que se derive por la realizacip de las prucbas de i igaci6 BICo jo Nacional del

. Medio Ambiente CONAMA.mpervnsarAhelewcxéndeledndmdellmpnm Amlmmhl

2. Es obligaci6n de 1a hwawmmmdm
dimdemvemgmbn,dmdowucll Fi ética pera la d ion de las
deq\lehnynonothlvmbndeundeh
mﬂhgenéucmxnodnﬁmda,n lap del por lo
menos tres aflos p a 1a siembra, con a eliminacié i ’

3. La enipresa deberh asignar un profesional lapeuahmcndhulﬁn.upmhdoplnel
manejo del -OGM- para que verifique la evolpcitn del exp
de cualquier contingencia.

ElmémdoneChekdebede utilizarse, pnn lap ia del i ecnel
érea de investigacién y su periferia. Para ¢l control de las phwqwseptuenm,m
{ _deberén ser controladas con medidas fitosanitarias que no afecten las poblaciones benéficas.

»
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ARTICULO 8. De |l sutorizacién gara ia exper ion com org
genéticamente modificado -OGM-. ’ . .
A) El MAGA, para aprobar o improbar 1a impprtacién de material icos con fines de
portacion, solicitark di técnico a las siguientes instituciones:
. )
i Insti de Ciencia y Te logta Agritolas -ICTA-.
ii. ision Nacional del Medio Ambi -CONAMA-.

ii. Asoclamén de Productores de Semnillad
iv. Facultad de Agronomia de la Universidad de San Carlos <FAUSAC-
v Conscjo Nacional de Ciencia y Tecnolqgia -CONCYT-. y.

vi, Area Fitozoogenética del MAGA.

B.) Conlos dicta se- i la petil ién con -OGM-, basados en la_opinién
técnica debid: fund: da en ideraci cientificas do en cuenta los
siguientes factores: i

1. La produccién de tdxicos pauorglnmnsbméﬁoos al hombre,
ademas organismos vivos qlpum de alterar i las cad biologis

2.Losac¢osdelosgmquealmpullmedm bi y a esp
vegetales afines, de uso silvestres o domésti el riesgo de
p ir nuevas mal 13 petigrosidad de las ya exi: oena
su idad para dominar nichos ecdlégicos, con l1a posibilidad de ocasionar cambxos
sngmﬁcauvos en Ja distribucién y diversidad de la flora en tales nichos.

3. La presencia de gencs que prod ah i logadas como ¢ i del
medio ambiente. .

4. Los resultados provenientes de ‘las pruebas o de i igacion realizad

con ~OGM-, dentro del territorio nacional y en otros paises, referidas al producto que
se va a liberar.

»

Conocer de los requisitos solicitados que en el articulo 4to. del presente Acuerdo s¢
establecen.

Articulo 90. De la Inspeceién. El personal autorizado por el Area Fitozoogenética del MAGA
podrd inspeccionar los -OGM- en la importacién, en los sitios de almacenamiento y

experimentales, los gastos que se i por las inspecci fe d a cargo de los

interesados.

Articulo 100. De las sanciones.

EI MAGA impondré las i que establecen la legislacion del pais tanto en materia agricola

como penal en los casos siguientes:

a) A quién ingrese al territorio nacional, majeri dificad éti sin la' debida
autorizacién. ‘

b) A quién guc a cualquier titulo jal -OGM-, sin 1a identificacién correspondiente o

incurra en fllsedad en cuanto a las espec:es[del rétulo del envase.

<€) A quienes hagan mvesugpclén con materiales -OGM-, transgénicos sin contar con la
autorizacién correspondiente. N

Articulo 110, De las Controversias.

Los no lados y que se iten en la aplicacién del p
acuerdo serdn resueltas por el MAGA, prevxa—&nsulu con la entidad a que se refiere ¢l Articulo
8°. Del presente Acuerdo.

Articulo 12°. De la Vigencia.

El presente acuerdo entrard a regir el dia siguiente de su publicacién en ¢l Diario Oficial.

.ennu w‘uh 6’..:.;4- ﬂ-q.
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